
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

 
MUTATA, ANTIOQUIA 

 

Mutatá, Antioquia, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 2010-00008 

Demandante   Claudia Islena Salas Peña 

Demandado  Raul Enrique Ladrón de Guevara  

Proceso  Alimentos  

Asunto Autorización cobro de títulos 

Sustanciación  128 
 

 

Se incorpora al expediente, escrito allegado a esta judicatura el día 15 de 

abril del presente año, suscrito por la señora Gloria Islena Salas Peña, 

manifestando que autoriza a su hijo Keyner Sebastian Ladron de Guevara 

Salas, para el cobro de los títulos judiciales que llegan a su nombre, dejando 

sin efecto la autorización dada a su hija Valeria Ladron de Guevara Salas. 

Anexa fotocopia de la cédula de ciudadanía de Keyner Sebastián Ladron 

de Guevara Salas. 

 

Visto lo anterior, se accede a lo solicitado y se autoriza a  Keyner Sebastián 

Ladron de Guevara Salas, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.027.952.015 para el cobro de los títulos judiciales que llegan en favor de la 

demandante; dejando sin efecto la autorización  otorgada a Valeria Ladron 

de Guevara Salas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
MUTATÀ – ANTIOQUIA 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados  No. 021 fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 03 de mayo de 2024, a 
las 8 A.M. 
 

 

La Secretaria 


